
Información de Firmantes del Documento

MARIA DEL CARMEN AYUSO DE LUCAS - SECRETARIA DEL DISTRITO Fecha Firma: 17/09/2020 13:35:42
URL de Verificación: http://intranet.munimadrid.es:8090/VECSV_WBCONSULTAINTRA/VerificarCove.do CSV : 9801FFD7334A1846

 

 
 

Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de San Blas-Canillejas, en sesión 

ordinaria, celebrada el día 16 de septiembre de 2020 
 

Sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 16 de septiembre de 2020. 

 

Se abre la sesión a las diecisiete horas y cuarenta minutos. 

 
Presidencia de don Martín Casariego Córdoba. Asistieron como Vocales Vecinos: doña Mª Dolores Aguado Hernández 

(Partido Popular), don Juan José Arriola Álvarez (Partido Popular), doña Juliana Nancy Ayala Montes (Partido Popular), don 

Osvaldo Víctor Correa Sánchez (Más Madrid), don José Emilio Franco Uría (Partido Popular), don Agustín García Zahonero 

(Más Madrid), don Álvaro  Girol de Jesús (Ciudadanos), doña Diana López Díaz (Más Madrid), don Guillermo Luna González 

(Más Madrid), doña Paloma   Martínez Ferreiro (Ciudadanos), don Carlos Manuel Matilla Domínguez (Socialista), doña Naroa 

Ocaña Mediavilla (Socialista), doña Carmen Salamanca Casero (Más Madrid), y don Sergio Valderrama Serrano (Vox), y el 

vocal vecino, don Luís Eduardo de la Hoz García (Vox), a los solos efectos de tomar posesión de su cargo, abandonando la sala 

a continuación. Asisten también las Concejalas doña Marta Gómez Lahoz (Más Madrid), y doña Mª Mercedes González 

Fernández (Socialista). Asisten además el Coordinador del Distrito: don J. Mario Andrada Hurtado, y la Secretaria: doña María 

del Carmen Ayuso de Lucas. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
Dar cuenta del nombramiento de los vocales vecinos D. Sergio Valderrama Serrano, como portavoz del Grupo 

Municipal Vox y de D. Luís Eduardo de la Hoz García y D. Luís Eduardo de la Hoz García, como portavoz adjunto del Grupo 

Municipal Vox. 

Dar cuenta del cese de D. Guillermo Pablo Solá Méndez, como vocal vecino del Grupo Municipal Ciudadanos, y 

nombramiento de Dña. Paloma Martínez Ferreriro como vocal vecina del Grupo Municipal Ciudadanos. 

Toma de posesión de los tres nuevos Vocales Vecinos, tras efectuar el correspondiente juramento y/o promesa. 

 

I. ASUNTOS DE DESPACHO 
 

1. Aprobar por unanimidad el Acta de la sesión ordinaria celebrada del día 15 de julio de 2020. 

 

II PARTE RESOLUTIVA 
 

Proposiciones de los Grupos Políticos 

 

2. Rechazada por el voto de calidad en contra del Concejal-Presidente, tras haberse obtenido siete votos a favor 
(Grupos Municipales Mas Madrid y Socialista, siete en contra (Grupos Municipales Ciudadanos y Partido Popular) y una 

abstención (Grupo Municipal Vox), una proposición presentada por el Grupo Municipal Mas Madrid, por la que se solicitaba 

instar al Área de Gobierno competente, la realización de un estudio exhaustivo en el Distrito de San Blas-Canillejas, que evalúe 

algunas de las paradas de transporte público existente, tanto de EMT como de Metro, y se adopten las medidas necesarias 

derivadas de las conclusiones de ese estudio. 

 

3. Aprobar por mayoría con los votos a favor de los grupos municipales Socialista, Mas Madrid y Vox y la abstención 

de los grupos municipales Popular y Ciudadanos, una proposición presentada por el Grupo Municipal Socialista, por la que se 

solicita instar al Área de Medio Ambiente y Movilidad la realización de una exhaustiva campaña de limpieza y mantenimiento 

de parques y zonas recreativas del Distrito a fin de que reúnan las condiciones mínimas de salubridad que garantice un uso 

seguro en los momentos actuales de pandemia de COVID-19. 

 
4. Aprobar por unanimidad una proposición presentada por el Grupo Municipal Socialista, por la que se solicita que se 

lleven a cabo todas las medidas necesarias, a fin de evitar que en las instalaciones deportivas básicas de nuestro Distrito se 

produzca el incumplimiento sistemático de la normativa sanitaria vigente para hacer frente a la expansión de la COVID-19. 

 

5. Aprobar por unanimidad una proposición presentada por el Grupo Municipal Socialista, por la que se solicita instar 

al Área competente a fin de que se realice un plan general de desratización en todos los barrios del Distrito. 

 

 

III. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 
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Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de San Blas-Canillejas, en sesión 

ordinaria, celebrada el día 16 de septiembre de 2020 
6. Quedar enterado de los decretos dictados por el Concejal Presidente y de las resoluciones del Coordinador del 

Distrito, durante los meses de julio y agosto de 2020. 

 

Comparecencia 

 
7. Comparecencia solicitada por D. Carlos M. Matilla Domínguez, del Grupo Municipal Socialista de la Junta 

Municipal del Distrito de San Blas-Canillejas, a fin de informar sobre de las acciones llevadas a cabo por la Junta Municipal a lo 

largo del verano y de acuerdo a sus competencias, para el inicio y desarrollo del curso escolar 2020/21 en las Escuelas 

Infantiles, Escuela de Música, Escuela de Adultos y CEIPs del Distrito, en cuanto a la prevención COVID-19, según la 

normativa fijada por la Comunidad de Madrid y el Gobierno de la Nación, así como su valoración del inicio del citado curso 

escolar. 

 

Preguntas 

 

8. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Mas Madrid, solicitando conocer el nombre y 

estado de los proyectos participativos aprobados en San Blas-Canillejas por la ciudadanía y ahora declarados inviables por el 
actual equipo de gobierno . 

 

9. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Mas Madrid, solicitando conocer qué espacios 

municipales va a poner la Junta Municipal a disposición de cada uno de los centros educativos del distrito para el curso escolar 

2020/2021. 

 

10. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Mas Madrid, solicitando conocer la situación del 

Plan Director de Torre Arias, con especial incidencia en el apartado de participación ciudadana, y además conocer las medida 

emprendidas para asegurar la protección patrimonial en las obras que se realizan en los edificios y en las previstas en el muro 

perimetral, así como, en las instalaciones de riego y conocer la situación actual de las obras y cronograma de ejecución. 

 

11. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Mas Madrid, solicitando conocer cuál es el 
estado de desarrollo del proyecto del Pabellón de las Rosas aprobado en el Pleno de febrero de 2019, fecha estimada para el 

comienzo de las obras, modelo de gestión y fecha estimada de publicación de los pliegos de condiciones para sacar a concurso 

público la construcción del mencionado pabellón. 

 

12. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Socialista, solicitando conocer cómo ha 

evolucionado la situación social en el distrito a lo largo de estos meses tras la aparición de la pandemia: cuántos usuarios de 

atención social hay, qué tipo de servicio y ayuda está ofreciendo desde los Centros de Servicios Sociales del Distrito, cuántos se 

han atendido con recursos públicos y cuántos se han derivado a ONGs, asociaciones y otras instituciones, cuántas ayudas de 

emergencia se han concedido hasta ahora y cuál es la disponibilidad presupuestaria remanente para seguir concediendo estas 

ayudas. 

 
13. Dar por contestada la pregunta que formulaba el Grupo Municipal Socialista, solicitando conocer qué plan o planes 

tiene diseñados la Junta Municipal para garantizar el acceso cultural y deportivo a las vecinas y vecinos con el panorama que se 

vislumbra . 

 

Se levanta la sesión a las veinte horas y treinta y cinco minutos.  

 

Madrid, la Secretaria del Distrito de San Blas-Canillejas, María del Carmen Ayuso de Lucas  
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Madrid, la Secretaria del Distrito de San Blas-Canillejas, María del Carmen Ayuso de Lucas  
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